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CUENTA; En cumplimiento a la resolución emitida en Sesión Extraordinaria

Cuadragésima Primera CT/41/2017 de fecha 17 de mayo del año 2017, en la que el

Comité de Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro, CONFIRMA que a éste

Sujeto Obligado, no le corresponde conocer de la solicitudI de información

resentada por Quien dijo llamarse miguel ángel hernandez contreras, y por ende

DECLARA LA NOTORIA INCOMPETENCIA, respecto de la información interés del

solicitante: con las facultades que me confieren los artículos 45 fracción II de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49 y 50 fracción III de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, precédase a emitir el

correspondien te acuerd o, Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTCTDE CENTRO, COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VJLLAHERMOSA, TABASCO, A

DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: —■

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse miguel ángel hernandez

contreras, por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos:

''necesito saber cuantos permisos de balizamiento existen actualmente y están al

corriente con sus pagos en todo el municipio del centro de labasco.vllla hermosa

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de soNciludes

de acceso la información de la PNT"... (Sic).

SEGUNDO. Para su atención mediante oficios COTAIP/0725/2017 Y

COTAfPft)726/2017 fue remitida a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y

Servicios Municipales y Coordinación General de Servicios Municipales,

respectivamente, quienes a través de sus similares DOGTSM/3143/2017 y

CGSM/773/2G17 señalaron no ser competentes para conocer de la información

petic ¡o nad a,

TERCERO- Con fundamento en el articuto 115 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

artículos 45 fracción II, 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 49h 50 fracción III y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace del conocimiento al interesado

en Sesión Extraordinaria Cuadragésima Primera CT/41/2017 el Comité de
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información y el Reglamento de la Administración Pública.

Determinando que este Sujeto Obligado no es competente para conocer de la solicitud
de acceso a la información realizada por quien dijo llamarse miguel ángel hernandez
contreras. en consecuencia con las facultades y atribuciones que fe confieren fos

artículos 23, 24 fracción 1,43,44 fracción I y II y 136 de ía Ley General de Transparencia
y Acceso, 44 fracción II y 4S fracción II de la Ley de Transparencia General y Acceso a

la Información Pública, 3 fracción IV, 6, 47P 48 fracciones I y II y 142 de ía Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este comité
de Transparencia es competente para conocer y resolver en cuanto a Ja Notoria

Incompetencia, previo anáfisis de las documentales que la Coordinadora de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, le remitió mediante oficio
COTAIP/0737/2017 de fecha 16 de mayo de 2017, el Comité de Transparencia
re solv i ó: — - - . - _. jyL

PRIMERO.- Con las atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a fa Información Pública y 48 fracción tt y 142 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estada de Tabssco, le confieren a este
Órgano Colegiado, y por ¡as razones, expuestas en ios Considerandos I, tt, iit y IV de esta
Acta, se CONFIRMA Que ai H. Ayuntamiento de Centro, no fe cotresponde conocer de

necestto saber cuantos permisos efe balizamiento existen actualmente y están al

comente con sus pagos en todo el municipio del centro de tabascorvilia hermosa
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la Información de la PNT"... (Sic), —- -,-,

SEGUNDO.-...

TERCERO.- Se ordena a la Titular de la Coordinación de Transparencia de este Suplo
Obligado, emita los Acuerdos correspondientes en el que informe a ios solicitantes que este

coiftíbpoüíle conoce* deja_ solicitud que no ocupa v por ende DECLARA LA NOTORIA

INCOMPETENQIA. asimismo se los notifique a través deí medio que para taies efectos

eligieron, adjuntando copia de fa presente Acta, y de ser posible oriente a tos interesados

dirigir sus solicitudes de información af o a ios Sujetos Obligados que pueden ser
competentes^ tomando en cuenta lo analizado por este Comité ■

CUARTO.- Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto
Obi/gado -—

Sirve de apoyo el Criterio 9/10 Las dependencias y mudados no están obligadas a generar documentos

ad hoc país responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración h sstaüleciáo

por el articulo 42 de la Ley Foderai de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, quo

estableen que las dependencias y entidades sólo estaran obligadas a. entregar documentos que se encuenttsn

en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc pata atender

las solicitudes de infonnación, sino que deben garantizar el acceso a la iníoimgción con fa que cuentan en el

formato quv la misma asi lo permita o so encuentre, en aras de dar satisfacción .i la súheilud pf&sentada

Expedientes: 0438/08 Pemex exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazébal 1751/09 Laboratorios de

Biológicos y Reactivos de México SA de CV - Maña Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ctencia
y Tecnología - Jacqueíme Peschgid Manscal 5160/09 Secietatia de Hacienda / Crédito Público - Ángel

Tnnidad Zaldivar 0304/10 Instituto Nacional de Cancetoiogia - Jacquelme Peschaixt Ivlanscai. —
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TERCERO. En cumplimiento ai resolutivo tercero emitido por el Comité de
Transparencia, en su Sesión Extraordinaria Cuadragésima Primera CT/41/2017 de
fecha 17 de mayo del año en curso, constante de seis (06) fojas útiles, de Ja cual se
agrega al presente copia, para efectos de que forme parte integrante del presente
acuerdo, se orienta al solicitante considere dirigir su petición aJ Gobierno del Estado 1/
de Tabasco, el cual puede ser ubicado en el domicilio o a través de las Direcciones V
electrónicas que se señalan a continuación y de las cuales se insertan para mayor
abundamiento capturas de pantallas:

DOMICILIO:

Independencia No 2

Col. Centro

Palacio de Gobierno

C.P. B6000

Villahermosa, Tabasco, MX. Tel +52 (993) 358 0400

DIRECCIONES ELECTRÓNICAS:
frtlps //[aba seo gob.mx/

tarttJi TfJmttl JimibLldiJ

RECIENTES
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CUARTO. De igual forma, hágasele de su conocimiento, que para asuntos posteriores

y en caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta

Coordinación, ubicada en calle José María Morelos y Pavón número 151 esquina con

Progreso de la ColoniaAtastadeSerra.de esta ciudad. Código Postal 86100, en horario

de 08:00 a 16:00 horas, de tunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le

brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a la
,nfj-YriTi -u f-^i Ar"iIIIIUI11 IdlflUI | J-™-™™--—--™™---—'"-—"——————— '--■—

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45, 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 50, 132, 133, 139 y 142 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EsTadode Tabasco, notifíquese

al peticionario vía electrónica por la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, por ser el medio que para tales efectos eligió, insertando integramente el

presente proveído y acompañado del Acta de Comité CT/41/2017 y la respuesta dada,

así como en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además turnarse copia

por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y

acceso a la información pública en el Estado para su conocimiento y efectos de Eey a

n11Ck i~i i ii~Hior^ hi iníii1 ■ ■UUC I I U iJ I w I tr EUkJeJI . —"--«"-" r—wrr.-.™-—.-. r.-i-th-,-r-rn-rrn . -.—

SEXTO. Hágase saber a quien dijo llamarse miguel ángel hernandez contreras, que

de conformidad con los artículos. 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública deJ Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a

través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles
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siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con
es te acuerdo.— .„■-, .

SÉPTIMO. Remitase copia de este acuerdo af Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento de Centro, por y ante el C. Marcos Vinicio García Pérez, con quien

iegalmente actúa y da fe, en la Ciudad de ViHahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, a los dieciocho días del mes de mayo del año dos mil diecisiete.

- —-- -'- "■■"" .-.-.-.■-i- '"•• ■> C úm piase.

Expediente: COTAIP¿!59/2Ü17 Folio
Acuerdo COTAIP/320-0066S717.

G066S.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/041/2017
Folio PNT y/o Sistema Infomex: 00668717 y 007QG817

En la Ciudad de tfllahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho

Mil; CC. M.D. Ulises Chávez Vele*, Director de Asuntos Jurídicos, Líe. Ricardo A,

Coordinadora tfe Transparencia y Acceso a la Información Pública, en
Vocaf, respectivamente del Comité de Transpone,a def H.

respecto de Ja soliciíud de informac^n presentada por miguel ángel hernande;

h2¡»m• i ; MT? en "neCfi9ít0 saber cuantosbahzamientQ ex.Sten actualmente y están al corriente con sus pag
os en todo el

interno COTAIP/272/Z017, consistente en; "solicito el lisiado de Jos
representatrites distritales en la eleccior> donde fue electo presidente municipal

respectivamente, bajo e! siguiente:"

Orden del di»

1 Pase de lista a los asistentes.

2. Atidriei» y valoración de las documentare* presentadas por\
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública d
Municipio de Centro, Tabasco,

3. Asuntos generales.
4. Clausura.

Desahogo deJ orden del día
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t- Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar ef primer punto del orden del día
se procedió a pasar Usía de asistencia, encontrándose los CC. MU, UNses Chávez
Veloz. Presidente, Uc. Ricardo A. Umitra Díaz, Secretario y Uc. Mary Carmen
Alamina Rodríguez. Vocal def Comité de Transparencia del H, Ayuntamiento de
Centro-

2,- Análisis y valoración de Jas documentales remitidas por la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública,- En desahogo del segundo
Punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
remetías por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública en
el orden Siguiente-

ANTECEDENTES

UNO.- Vía electrónica se tuvo por presentando con número de folio 00663717
solitud de información relativa a: 'necesito saber cuantos permisos de
balizamiento existen actualmente y ostán al corriente con sus paSoa en todo el
municipio del centro de tabasco.vlUa hermosa ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de soJldtucles de acceso la
información de Ja PNT11.,. (Síc) por quien dijo llamarse: migue! ángel hemandez

co™tos&mÍ7 que fue radi<

DOS,- Para su atención mediante oficios COTAfP/0725/2017 y COTAfP/072672017
fue remitida a la D-rección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales
y Coordinaron General de Servicios Municipales, respectivamente, quienes a través
de sus similares DOOTSM/3143/2017 y CGSM/773/2017 señalaron no ser
competentes para conocer de la información peticionada. *

TRES.- Con fecha 16 de mayo de 2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a
la información Publica de este H. Ayuntamiento, mediante oficio COTAIP/0737^017
solicitó a este Órgano Colegiado que previo análisis de las documentales adjuntas1

ÍT' ™í,en el Acuse de Recib0 de s°Ncítud de información con número de
folio 00668717, c-fiuos DOOTSIW3143/2017 y CGSM/773/20017, suscritos por los
Mulares de la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipafes -

términos de b previsto en loa artículos 43 y 44 fracción II. de la Ley General

Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabascor se confirme
Ea Nolarra Incompetencia, de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer y

a^t^i-!?|peCto de la soEicilud d^ ínformaciún mencionada en el punto UNO de
anjtüfcDENTES de esta Acta, a que se refieren los artículos 136 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a Ja información Pública y 142 de la Ley de Transpone*
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco —
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CUATRO.- Vía electrónica se tuvo por presentando con número de folio 00706817
solicitud de tnformaaón relativa a. -solicito el listado de los representatntes
distritales en la elección donde fue electo presidente municipal del centro el lie
gerardo gaudlano ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema tie solicitudes de acceso la información de la PNr... (Sta), por quien dijo

™aA75™o qu*en?' misma ^ue h* radicada bajo el número de control interno

CINCO.- Con fecha 17 de mayo de 2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso

cnílJ^™^ ?ÚblÍCa de Aeste H' Ayuntamiento, mediante oficio
COTAIP/075Ü/2Ü17, solicitó a este Órgano Colegiado que previo análisis <ie las
documentales adjuntas, consiente en ef Acuse de Recibo de solicitud de
información con número de folio 00706817, proceda en términos de lo previsto en
os artículos 43 y 44 fracción ]|r de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
nformación Pública. 47 y 48 fracción II, de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la
información Publica del Estado de Tabaaco, se confirme Ea Notarla Incompetencia
de este H. Ayuntamiento de Centro para conoceí y resolver respecto de la solicitud de
información mencionada en eF punto CUATRO de ANTECEDENTES de esta Acia a
que 5e refieren los artículos 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Publica del Estado de Tabasco.

CONSIDERANDO

í.- De conformidad con los de los artículos 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y 136
?J2 LeV General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracción IV
6, 47,46 fracciones I y II y U2 de la Ley tte Transparencia y Acceso a la Información

Ur Este Órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales
remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a Ea Información Pública

cuantos permisos de balizamiento existen actualmente y están al corriente con
sus pagos en todo ef municipio del centro de tabasco,vlNa hermosa vCómo

desea recibir ía información? Electrónico a través del sistema de solicitudes 4e
acceso la información de ta PW... (Sic), por le que, se eníra al estudio de ¡3v
undamentos legales que nos lleven a determinar si se confirma la Notorir

mlguel ángel hernandez contreras,

BL-DB lo previsto en el Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro, ordenamrento iegal que rige a este H. Ayuntamiento de Centro se observa
que no es facultad de ninguna de las áreas que integran su estructura orgánica
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IV.- De lo anterior se concluye que corresponde ai Gobierno dei Estado de Tabasco

^ctualmenle y están al corriente con sus pagos en todo el municipio del ce
de tabaaco.vllla hermosa ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través
del sistema de solicitudes de acceso la información de Ja PHT\.. <Slc)

m 5*.CÍ*nf0Fmi<íad con l0^ <*e los artículos 23, 24 fracción I, 43, 44 fracción I y II y
¿/ rÍt 51 íSne-al de TransPaíencia V Acceso a 'a Información Pública, 3 fracción
1L, p K^Tf iV. " y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja
~f? PübljCa dSl ESlad0 de TabascD' este Comité <** Transparencia es
compe en e para conocer y resolver en cuanto a la Notoria incomp^nH* n- ^

esta Acta

VI, Este Órgano Colegiado, después de] análisis y valoración de las documentales
remmdas por la Coor^nadora de Transparencia y Acceso a fa Información Pública.

' de_^BoHcito el

presante municipal del cemro el lie gerardo gaudíano ¿Cómo desea redb.r la
^™*?7 ^toct^!Lco ».*"**• dei sistema de solicitudes de acceso la

í?™!^"6 "?s,l!even.a terminar si se confirma la Notoria incompetencia, i

adivina quien?.

r''"^B "iPreVÍSt0 fn.el *«9hm?nto ^ la Administración Pública del Municipio de

que se transcribe el texto de dichos artículos:

Articulo 2.

1. Para ios efectos de esta Ley se entiende por

X. Instituto Estatair Ef Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de
Tabasco;
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Artículo 53,

1. Sor» derechos de Tos Partidos Políticos los siguientes:
VI. Nombrar a sus representantes ante los órganos del Instituto Estatal en los
términos de la Constitución Local y esta Ley:

Vil!.- De lo anterior se concluye que corresponde al Instituto Bectora.1 y de
Participación Ciudadana de Tabasco (JEPCT), la atención a Ja solicitud de

representantes distritales en la elección donde fue electo presidente municipal

del centro q\ lie gerardo gaudiano ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico
a través dol sistema de solicitudes de acceso la información de la PUV... (SicJ-

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante e! voto por unanimidad de
sus integrantes resuelve: - 1

PRIMERO.- Con las alucones que los artículos 44 fracción If y 136 de la Lev
General de Transparencia y Acceso a ta información Pública y 48 fracción M y 142 de
la Ley de Transparencia y Acceso a ía Información Pública del Estado de Tabasco te
confieren a este Órgano Colegiado, y por las razones, expuestas en los

permisos de baUzamiento existen actualmente y están al corriente con sus
pagos en todo el municipio del centro de tabasco.vllla hermosa ¿Cómo desea
eab.r la informaron? Electrónico a través deí sistema de solicitudes de acceso
la íníormacron do la PNT'\.r (Sic).

SEGUNDO Con iaa atribuciones que los artículos 44 fracción II y 136 de'la Lev

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco le
2S22!!* efe,í^ano...Cole9íad°l y V* *» raines, expuestas en les

gersrdo ga^diano ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a travos del
sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT".., (Sic).-- ,

SSf^ ^ °rdena a la Tilu!ar de la Coordinación de Transparencia de este
Sujeta Obligado, emrta los Acuerdos correspondientes en eJ que informe a lot
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Dirección de Obras

Ordenamiento Territorial y

Cev\tro- Servicios Municipales

2017, Año del Centenario de la Promuleación de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos

Villahermosa, Tabasco , a 16 de Mayo de 2017

Oficio Número: DOOTSM/3143/2017

ASUNTO Requerimiento de Información, solicitado

por Miguel Ángel Hernández Contreras.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE

En atención al Oficio COTAIP/0725/2017 de fecha 15 de Mayo del año en curso,

en el que solicita informe en relación a Jos siguientes datos:

Expediente número; COTAÍP/259/2Ü17

Folio PNT: 00668717

Nombre del Interesado: Miguel Ángel Hernández Controlas.

Información solicitada: ''necesito saber cuantos permisos de balizamiento

existen actualmente y están al corriente con sus pagos en todo el municipio del

centro de tabasco, villa hermosa, ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico

a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

Informo: Esta solicitud no es competencia de esta Dirección de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

Sin otro particular, aprovechoJa ocfsióftpara enviarle un cordial saludo.

A JUÁREZ

L ' taCiO - . ■,;..,, , ,
■ IP

1 " r-->: ^■"^■■\■■ ata

Ccp.-Lre Getaróo G**BwfHHviraaa - Prudente MunlcIpalJatentrD - Presente "Pl *
C.c.p.- Lk; Bernardo Membreño Cacep.- Jale de :> Unidad ■ <M -i y Enlace ■! la Unidad de Transparencia de la DOOTSM

, Ccp-üc Juhssa del Carmen SordeOios-Encargada de la IWiJaddeAtenciún Ciudadana de la DOOTEW

\ccp.- Aicln^oíExpadienre

fJATJ/L'BMC/L JCSD/zds

Prolongación Paseo Tabasco #1401, Colonia Tabasco 2000, C P 86035,

Tel 3169896 i Ext 1096, 1097, 1096/ 3167419, Villahermosa, Tabasco México.



Coordinación General de

Servicios Municipales

JO 17, Año dei Ce¡timarlo de la Promulgación di la

Constitución Política /te Ioí pitadas títi/diZí MrX'CUnOs

OFICIO NÚMERO: CGSM/773/2017
Villahermosa, Tabasco a 16 Mayo de 2017

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

H, AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En cumplimiento a su solicitud de oficio número COTAIP/0726/2017,

derivado del expediente número COTAIP/259/2017, y con la finalidad de dar

cumplimiento a la solicitud de información con fofio PNT-Tabasco 00668717, por el

cual solícita información el interesado miguel ángel hernandez contreras relativa

'necesito saber cuantos permisos de balizamiento existen actualmente y

están ai corriente con sus pagos en todo ei municipio dei centro de tabasco,

villa hermosa."... (Sic).

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que la información solicitada a

esta Coordinación General de Servicios Municipales, no es de nuestra competencia

Sin más por ei momento, me es grato enviarle un cordial saludo

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFEOTiVíJAlO REELECC

C. NICOLÁS MOLLJNÉDp BASTAR \Í2E^5¡! G&rJ"RAL '
COORDJNADOR GeWZlWsERIGIOS MUNICIPAL^*

(Firma par tup*ncia. dal présenla ssunls. UlUd titflMntB Rig, iifularüo la UnifcíidnA-i.nin^ JuntTioosds e;ie CoohiiDeoiún General:
de eonlíHrnlQM «I articulo 2)8 in&íP bj dol rBg^amBnlo de la Aüminialracián Publica di I Uunlclptóde C0"1rO Tpbsícn i nn ^F'^v^1 <kj "t cl "

Fraí.ciQn ílli del RBQlBmnntO on cils)

C C.p. Lie Geranio Guadiano Kovirosa - Presm&iite Municipal OeI Wurlicipto Os Centra.- Para su Superior Conocimiento

C.cp C. María RQsanyCuslodioLúpeí-Enlace con Trensparencia déla CGSM Presente

Ccp Archivo y Minutano lsc -mis

Prolongación Pa^eoTabasco #1401, Colonia Tabanco 2000, C.P, 0863^

Tel. 31G7419 /iO5?. 1058,1059,1060 Secretaria Ext 1059, Viilahermow, Tataascb,'México1' *


